
N.º 2731. SABADO 2 DE ABRIL DE 1842. d i e z  c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e in a  y  su augusta Hermana la Se ren í 

sima Señora Infanta  D o ñ a  María  Luisa  Fernanda  
continúan en esta corte  s in nov edad en su i m p o r
tante salud.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

D E C R E T O .
Como Regente  d e l re ino  durante  la men or  edad 

de la Reina D oña  Isabel  I I, y en su R e a l nombre,  
usando de la prerogativa que expresa el art. íó  de la 
Constitución , co nf or me  con el parecer del Consejo  
de Ministros,  vengo en nombrar  Senadores  por la 
provincia de León á D. N e m e s i o  Fern and ez  y á Do n  
Rodrigo Valdés  B u s to s ,  en reemplazo el primero  
dei marques de Astorga , y en el de D.  Franc i sco  
Yerea y Cornejo el segundo • por ia de la Coruña á. 
I). Martin José Iriarte , en reemplazo de D.  Toma s  
Ladrón de Guevara ; y por la de Lérida á D.  Juan  
Gutiérrez, en el de D.  R a m ó n  Ba g á ,  que renunc ié .  
Tendréislo entendido , y lo comunicare i s  a qu ien  cor
responda. Da do  en Madrid á 31 de M ar zo  de 1842. =  
El Duque de la V i c to r i a . —A  D.  F a c u n d o  Infante .

MINISTERIO DE LA  GUERRA.

Por resolución de 2 9  de Marzo próximo pasado se ha ser
vido S. A .  el Regente del Reino destinar como electivos á los 
cuerpos del arma de int antena á Jos ge fes supernumerarios de 
la misma que á continuación se expresan:

Para teniente coronel m ayor del regimiento de la Princesa, 
mim. 4 ? ,  á D . Jo a q u ín  d e Y e la s c o ,  supernumerario del mismo 
cuerpo.

Para comandante del primer batallón del del P r in c ip e ,  nú
mero 3? , á D . Manuel Miranda , supernumerario del de la 
Constitución, num. 29 .

Para comandante del primer batallón del de Voluntarios  de 
Aragón, núm. 2 I , a D .  J u a n  O rozco , supernumerario del de 
Guada la jara , num. 20.

Para comandante del tercer batallón del de Voluntarios de 
Gerona, num. 2 2  , á D . '  Carlos S u a re z , supernumerario del 
del Rey , num. 1 ?

Para comandante del segundo batallón del de Voluntarios 
de Valencia , num. 2 0  , á D. J u a n  R o jo  Pajarro , supernume
rario del de A f i i c a  , núm. y?

Para comandante del primer batallón del de la Constitu
ción, núin. 29 , á D .  J o s é  del C ueto ,  supernumerario del del 
Príncipe , num. 3?

Para segundo comandante del primer batallón del del In 
fante, mim. 5? , al que lo es del regimiento Cazadores de I sa 
bel I I ,  num. 2 7  , D . Jo a q u ín  Ruiz.

Para segundo comandante del tercer batallón dtl  de Sa b o -  
ya ,  num. 6? , a D. Ignacio Sequeira ,  supernumerario del de 
L  Princesa , num. 4?

Para segundo coman Jante del prim er batallón del de A m é -  
rica, núm. 1 4 ,  á T). R a fae l  Yblla ia in  , supernumerario del de 
Al mans a  , num. 1 8.

Para segundo comandante del segundo batallón del de A l — 
ttiansa , num. 1 8 ,  á D. F e lipe  L e g a s p i , supernumerario del 
CW Talante, numero 5?

Para segundo comandante del primer batallón de Cazadores 
e Isabel I I ,  núm. 2 7  , á D . Jo sé  M aría  Espelosiu , supernu

merario del de Mallorca , num. 1 3.
, Pura segundo comandante del tercer batallón del mismo re- 

gtrniento, num. 2 7 ,  á D . Jo a q u ín  G u e r r a ,  supernumerario 
del de Soria, núm. 9?

. V  para segundo comandante del primer batallón del reg i-  
miento de la Constitución, núm. 2 9 ,  á D .  Fraucisco Ustariz , 
SuperiHimerario del del Infante , num. 5?

Por otra resolución de igual fec h a ,  y  con arreglo á lo dis
puesto en el art. 2 .º del decreto de 5 de M arzo de 1 8 3 9  , ha 
tenido á bien S. A .  conferir _

k  p * Santiago Alvrtrez , sargento m ayor del provincial de 
, el empico de comandante del primal* batallón del 

a c e n t o  de iníautería de la Princesa , núm. 4 *

Y  á D . Dionisio de A rco  , sargento mayor del provincial 
de Oviedo , el empleo de comandante del tercer buíallou del 
regimiento de iníautería de Sen Fernando, núm. I I .

Por resolución de 30 del actual se ha servido S. A .  el R e 
gente del Reino dar colocación con sus mismos empleos en los 
batallones provinciales de Mondoñcdo , núm. 28  ; Huesca, 
num. 48 ; Segovia , núm. 7)2 , y  Teruel,  núm. 4.9 ■» á -̂os capi
tanes y  subtenientes ilimitados procedentes de los extinguidos 
cuerpos trancos D . Antonio Bausili , D . J im 'i Bautista Bel ver, 
D . Domingo V e n a  y  Delgado y D . J u a n  Ruano.

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y  GOBERNACION 

DE ULTRAMAR.

E l  gobernador capitán general de las Islas F i l ip in a s , en 
comunicaciones que alcanzan al 2 de D iciem bre últim o, da 
cuenta al Gobierno de los sucesos ocurridos en la provincia  de 
T a y a b a s , promovidos por Apolinario d e  la C ru z ,  cx-donudo 
del convento de San Ju a n  de Dios de la capital , y  ayudados 
por multitud de aliñados cu una cofradía fundada por aquel,  
no obstante habérsele negado el permiso para hacerlo por el dio
cesano obispo de Camarines y  por el M . R .  metrooolitano ar
zobispo de Manila.

S* inserta á continuación la primera de las dos prin
cipales comunicaciones que se han recibido , y  en las cua
les se expresan el origen que tuvo y  trámites que d e s d e  el año 
de t 832 siguió esta descabellada conspiración basta el 1? de 
N\ viembre ultimo , en que por no ceder á las persuasiones ni cá 
los beneficios de un indulto que se ofreció a los incautos sedu
c id o s , terminó con el sensible sacrificio de muchos de ellos en 
la acción dada en el punto de A litao ,  á lo cual hav que aña
dir la muerte del rebelde Apolinario y  de los cabecillas D io 
nisio de los R e y e s ,  Gregorio M iguel de Jesús y  Francisco E s 
pinosa de la C r u z , que fueron pasados por las annas después 
de haber recibido los auxilios espirituales.

N U M E R O  1?

Superior gobierno y  capitanía general de Filipinas. = E x c c -  
lentísimo S r . = L u  pasión de la generalidad de estos naturales 
á las prácticas exteriores de devoción lia proporcionado á un 
hipócrita iluso ó ambicioso la funesta facilidad de turbar, a u n 
que solo momentáneamente , en la provincia de T ayab as  la 
profunda paz de que se goza en lodo el resto de estas islas.

En  comunicación de 23 de Ju n io  próximo pasado recla
mó el Sr. arzobispo de esta diócesis el auxilio de mi autori-? 
dad contra un tal Apolinario de la C ru z ,  ex-donado del con
vento de San J u a n  de Dios de esta capital , obstinado en ser 
fundador de una cofradía bajo la advocación de San J o s é ,  á 
pesar ile no haber obtenido, antes si habérsele negado, el per
miso de la autoridad eclesiástica , y  que sin embargo conti
nuaba haciendo prosélitos con titulo de cofrades celebrando 
con ellos los dias 19' de cada mes reuniones clandestinas, que 
apellidaban novenas ea honor del Santo patrono, y exigí'•a ló
les contribuciones bajo el nombre de limosnas. Conociendo yo 
la peligrosa trascendencia que podía tener la obstinación del 
pretendido apóstol en l levar á cabo su sospechoso proyecto, 
de que este gobierno no había tenido noticia , aunque contaba 
y a  algunos anos de existencia , comuniqué sin pérdida de tiem
po mis órdenes á los alcaldes mayores de T a yab as  , Camari
nes , S u r ,  L ag una  y  Tondo , para que no permitiesen en sus 
provincias tales reuniones y  estalas , averiguasen e! paradero 
eel impostor Apolinario y  procediesen á su captura y la de 
sus principales fautores y  cómplices , remitiéndolos á esta ca
pital con las diligencias que practicasen. Fu cumplimiento de 
estas prevenciones el alcalde mayor de la Laguna se apoderó 
de ía persona de un (al Octavio Ignacio de San Jo sé ' ,  titulado 
hermano mayor de la pretendida cofradía en aquella provincia, 
ai que con oíros dos de sus ag em es ,  y los papeles que se le. 
hallaron consistentes en correspondencia con Apolinario , lis
tas de afiliados y contribuyentes y  recibos de limosnas , remi
tió presos á mi disposición , lo que verificó también por su 
parte el alcalde mayor de Tondo con el clérigo ludio P r .  C i
ríaco de los Santos, titulado mayordomo , capellán y tesorero 
de dicha cofradía , residente en el pueblo de Santa Cruz , ex 
tramuros de esta cap ita l ,  en cuya  casa avisó cd alcalde de las 
Lag una  se ocultaba el Apolinario ; mas no pudo ser habido, 
ni obtenerse esta confesión del Pr. Cir íaco , pues parece exi
gía aquel de sus prosélitos el juramento de no revelar á nadie 
el lugar de su residencia.

E n  poder del asesor de gobierno se hallaba el expediente 
para que meditase el giro .que debía dársele , cuando el 2 0  del 
mes próximo anterior, á eso de las doce y  media del dia , re
cibí por vario* conductos avisos oficiales de que una numerosa 
reunión de gente armada con algunos fusiles , muchas lanzas, 
(lechas y  carnpilanes, conducida por el archicofrade Apolinario,

se hallaba apostada en el barrio de Ib a v a n g ,  próximo á la ca
becera de Tab ayas  , con pretexto de celebrar en el campo l.i 
fiesta mensual á su Santo titular, ya  que los párrocos de .Tum
ban y  de Tayab as  no les permitían hacerlo en sus respectivaí 
iglesias , que habiendo salido contra ella el gobernador da la 
provincia capitán D . Jo a q u ín  Ortega con unos 1 00 hombres 
lie. te rogé tiro-» y  tres lalcouetes que pudo reunir , abandonado 
sin duda por la mayor parte de estos, murió en el campo, 
victima de su pundonor y  ardor juven il ,  quedando en poder 
de los rebeldes dichas piezas; y  por último que el administra
dor de Rentas encerrado en la casa Real y el comandante áel 
resguardo en el fuerte de la Cola estaban resueltos á defender 
a (oda costa los Reales intereses.

Inmediatamente dispuse qim una columna compuesta da 
tres compañías de infantería , 1 na de caballería con una se c 
ción de artillería , y una división de larnarm  i sutil sulmse da 
esta capital y  marchase con toda c e l e r i d a d  al  m a u l ó  de l  t e -  
mente coronel mayor D . Jo a q u ín  H.iet , ;í q u i e n  di mis  1 ls-  
trucciones con la orden terminante de hacer un ejemplar cas
tigo eu cuantos rebeldes , que después de oí r ecul o  el p er d ó n  á 
los que lo implorasen, excepto de él á los cabecil las ,  c o - . 
giese con las armas en la mane;. A l  mismo tiempo n o m b r é  g o 
bernador interino de T ay a b a s  al teniente c o r on e l  D . Isidro V i 
tal , que con mucha aceptación lo había sido anteriormente, y  
se hallaba retirado en aquella cabecera.

A  las seis de la tarde estaban ya las tropas en m arc h a ,  In 
que por el malísimo estado de los caminos , á causa de ser esta 
la estación de las l lu v ias ,  que h¿iu sido continuas en esto* dias, 
lúe sumamente lenta y  embarazosa ; de mo lo que á costa de 
muchas fatigas y  venciendo grandes dificultades y  contratiem
pos , 'cual íue entre otros el de haber varado en medio de la 
Laguna un vara o que conducía parle de la (ropa, pudieron 
l legar el 2 8  al pueblo de Luchan , dos horas y  media de T a — 
y a b a s ,  donde fue preciso dar descanso d la tropa proa limpiar 
sus armas, secar ó reemplazar sus municiones, un.<s y otras inu
tilizadas por las lluvias y  por los lochizaLs y  lorr uiles que tu
vieron que atravesar: entretanto el geíe de la columna publi
có un bando ofreciendo el perdón á todos los sublevados que 
abandonando á sus cabecillas se le presentasen dentro del tér
mino de dos días, espirado el cual serian l asilados cuantos 
fuesen cogidos con las armas en hi mano, sm darles mas tiem
po que el preciso para disponerse á morir como cristianos; al 
mismo licrnpo se puso en comunicación con el gobernador de 
T a yab as  y  con la caballería y  alguna in fantería, (pac refor
zada con algunos cuadrilleros , avanzaba por San Pablo, Tiaort 
y Saryayu . Trascurrido el plazo señalado en A bando sin 
haber surtido efecto notable, d pesar de haberse introducido 
copiasen el campo rebelde, avanzaron las tropas la inanaua 
del r? del corriente hacia la posición que aquellos ocupaban 
á la laida del monte Buuujao, apoyados los flancos en dos 
riachuelos, y  defendido el frente por empalizadas , d o n d e  se 
mantuvieron impávidos é lucieron una obstinada resistencia 
de tres horas de fuego al ataque de las tropas;  tan obcecados 
los tenia el impostor con la esperanza de no sé qué socorro»; 
sobrenaturales que les tema prometidos; hasta que dcstrui ias 
las empalizadas y  pendrando por ellas la cab aJerm  , se fo r
malizó el com bate, habiendo quedado ee el campo y  en la fu
ga mas de 4 0 0  muertos, y prisión:-ras 3íq.  mugeres , entre 
ellas algunas heridas en el calor del combate: el cabecilla huyó 
de los primeros , pero fue aprehendido á las diez de la mununa 
del 2 por la justicia dei pueblo de S i r y a y a .

L as  partidas destinadas á cubrir las • ¡líbrenles avenidas del 
pasaje que ocupaban los n b a ld e s ,  va-i cogiendo muchos d is
persos, que he mandado tener en segura em.íodiu.-mientra* de—* 
termino el destino que debe dárseles ,  a>i como á las mugares 
prisioneras en. Tayabas'.

Espero el parte detallado de la acc ión , que ofrece darme 
el comandante de la columna p ira  los usos convenientes. En! re - 
tanto debo maní!estar á V .  E .  cuc estoy muy satisfecho del 
celo y  actividad que eu el cunqdimienlo de mis ór b*nes han 
desplegado eu esta ocasión los ah ¿lides mayores de Tondo , la 
L a g u n a -y  B a ta n g a s , y  el gobernador interino de T a y a b a s  ; y  
no lo estoy menos de la eficaz cooperación del Sr. arzobispo me
tropolitano de estás islas , que luí dirigido enérgicas exhortacio
nes á los vicarios foráneos de las provincias contaminadas por 
la seducción de Apolinario , y  una pastoral en tagalo á sus a lu 
cinados secuaces para apartarlos de la senda de perdición , por 
la que les conducia aqiud malvado.

Todo lo que me apresuro á comunicar á V .  E .  aprove
chando la salida de un buque extrangero para Bom ba v , á fin 
de que se sirva elevarlo á ñutiría del Gobierno de S. M  , mien
tras que por el primer buque nacional que salga de este puer
to con destino á la Península doy á V .  E. parte mas circuns
tanciado.

Dios guarde á V .  E .  muchos años. M anila b de N. viem 
bre de 1 8 4 1 . =  Exorno. Sr. =  Marcelino Oráa. E .v m o .  Se
ñor Secretario de 'Estado y  del Despacho de Mui ii ¿1, de C o 
mercio y  Gobernación de Ultramar. (ÓV co/tl



PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  LO S D IP U T A D O S .

Sesión  d e l d ía  1? de   Abril de 1842. 

P R E S ID E N C IA   D E L  S E Ñ O R  A C U Ñ A .

Abierta á ios doce y  cuarto ,  se leyó el acta de la de ayer,  y  fue 
aprobada.

S e  .procedió si  sorteo de las secciones conforme al reglamento.
E l  V A D I L L O  Hi|o que trataba de interpelar ai  Sr. Ministro  

«de -Hacieísda sobre los derechos que se están exigiendo eu sil provincia 
vn la exportación de la sa l ,  y sobre los eicesos coiísetidos por el em pre
sario  de este fsTno en la misma.

E l Sr. 8 U R R A  Y  R U L L ,  M inistro de H a c ie n d a , manifestó que 
íto pndiendo contestar inm ed iatam en te ,  lo  baria  cuando se bailase en 
disposieitm d̂ e hacerk?.

*E1 Sr. L  A C O S T E  interpeló al Sr. Ministro  de -Hacienda para que 
le  explicase en qué consiste la morosidad to n  que se procede en la ad
judicación de tas conventos á objetos He utilidad publica.

E l  Sr. S U R R A  Y R U L L ,  M inistro de H a c ie n d a ,  le contestó b a 
t ie n d o  presente que en el ministerio de su cargo  se despachan ron ta n 
ta prontitud estos asuntos qfce algunas veces, a pesar d e q u e  era nece- 
s s n o  cvsíisultar al asesor, se kn pasado sin este requisito en obsequio de 
3a brevedad.

El  Sr. F O N T A N  di o que no podía menos de hacer presente al 
G obierno , para que adoptase las providencias nccesa'íi«¡s, ei estado 
en que se bailan los edificios de conventos,  pues están en ton comple
to abandono que por falta de cuidado se están arruinando. Que niuv 
bien pudieran aplicarse esos edificios para oficinas u oíros est.rbleci- 
tejientvw que fueran productivos-; porque si continúan en el estado en 
«yne boy se encuentran,  cuando se quiera sacar partido de ellos ya es
taran hechos ruinas.

Asi pues riroga al Gobierno mire con preferencia un asonlo de 
estd c iase,  del cual pueden sacarse productos en favor de la naeioru

El Sr, S l 7R R A  Y R U L E ,  M inistro de H a c ie n d a , contestó que el 
G obierno no podia menos de lamentarse del estado en que muchos 
t*d i lirios se enrontrab.'.n; pero que su cuidado estaba a cargo de las a u 
tor idades: que ademas el Gobierno en el proyecto de bienes nacionales 
había consignado un articulo expresamente con el fin de atender á ob
jeto tan im portante ,  corno es el de esos monumentos que existen en la 
nación.

£1 Sr. A L O N S O  ( I ) .  J u a n  B a u t is ta )  excitó igualm ente el celo del 
Gobierno sobre los monumentos preciosos que existen ,  ios cuales van 
deteriorándose de día en dia por falta de cuidado, y si no se atiende 
«joti urgencia llegará el caso de que queden arruinados.

Dijo  que e¿.e abandono en que yacen tan preciosos edificios data de 
bastante t iem po,  pues ha habido Gobiernos que lian abandonado el 
cuidado de ellos para hacer ver que liabiu un obstáculo en poder sacar 
partido de e llos,  y con esta idea presentar al partido progresista coíno 
destructor por habi-r querido esa reforma. Asi que concluye manifes
tando que no puede menos de excitar el relo del Gobierno i fin de que 
tengan buena aplicación esos ed i fie ios; y añade que los ge fes políticos 
deben recorrer su provincia para enterarse de las mejoras que puedan 
hacerse en esos preciosos m o n u m e n t o s  para dar parte al Gobierno.

El Sr, FON l’AN fprira una rect if icación):  M i objeto al usar a n 
tes de la palabra lia sido llamar la atención del Gobierno para que sa
cara partido de esos edificios. El Sr. Alonso ha echado la culpa de ese 
al andono ;i otros Gobiernos. Yo no lie aplaudido el abandono de n in 
gún Gobierno ni de ningún color político. Si el Sr. Alonso quiere ha
blar de partidos hable cuanto q u iera ,  pero D omingo Fontan  no tiene 
part ido n inguno, su conducta está escrita en los Diarios de las sesio
nes : no ha sido ministerial  de ningún part ido, ha sido un Diputado 
que siempre ha andado solilo i r is a s ^  sin acompañarse de nadie. C u an 
tío yo me salga de este circulo háganseme cargos. Obras son amores y 
«o b l icu as  ra to n e s ;  el que mas haya hecho póngase delante,  y cada 
lino en su esfera haga lo que pueda. Y o  no nía te moros fr is a s )  , pero 
hice si lo que estaba en mi esfera, l i e  notado hace runcho tiempo c ier 
ta tendencia á cosas personales en un Congreso que no fue convocado 
para esto. Y o  he dicho hablando de ios conventos que se desmoronan, 
pero no he hablado de partidos. Deseo pues que el Gobierno remedie 
<**>te m a l ,  y que no se traigan á este terreno cuestiones que no parecen 
bien entre paisanos y Diputados por una misma provincia.

E l  Sr. ALONSO : No es esta ocasión sola cuando se usan ciertas 
palabras que dir igidas ó no con intención suelen producir  efecto en 
este sitio , y aqui me hago cargo de la que yo considero como alusión 
personal. No creía yo que tan pronto me llegase la ocasión de exp li 
carm e sobre un punto que debe ser conocido del Congreso; pero pues
to que se me presenta he de usar de ella noble y dignamente ,  hacien
do sobre el part icular aclaraciones m uy solemnes y explícitas  respec
to á lo que ha dicho el Sr. Fontan. Sentí no haber estado aquí el otro 
dia cuando se promovió un debate entre el Sr. Foulun y m i a m i
go y compañero el Sr. Otero (D. Manuel),  s i  hubiera estado entonces 
hubiera dicho lo que ahora trato de decir ,  y lo diré con motivo de las 
p dabras de que ha usado el Sr. Fon tan .  « Y o  ando solito» ha di
cho S, 8.

E l Sr. P R E S I D E N T E :  A  la rectificación.
E l  Sr. A L O N s O  : He pedido la palabra también para una alusión 

personal y  heempezado por ella. «Yro soy solo, solito.. y  como el Con
greso podia inferir  que otros iban acompañados y m al  acompañados, 
esto necesita explicación.

E l  Sr. F O N T A N  : Pido que se escriban las palabras de m a l acoim  
p a lia d a s  que no han salido de m i boca.

E l  Sr. A L O N S O :  Y o he dicho que las palabras del Sr, Fon tan  fue  ̂
ron que él iba solo, y como de ahí pude yo inferir  alguna'cosa pregun 
té: ¿ inferír ia  el Congreso que otros iban acompañados y mal acompa
ñados? Esto no es a tr ibuir  al Sr. Fontan aquellas p a la b ra s ,  es hacei 
una pregunta que está en su lu g ar ,  y que interesa al honor y reputa
ción de todos los Diputados. Antes de que empezase la anterior legis 
latura algunos Diputados trataron de recorrer aquellas provincias,  y e  
espíritu de calum nia é impostura tuvo á bien lanzar contra ellos uní 
a n n a  de descrédito y de persecución. Esta arma llegó á las autorida
des,  ciertos Diputados fueron inquisitoria lm ente perseguidos sin qu< 
la persecución surtiera efecto ,  porque se tuvo el respeto que se merecí 
á la pública o pin ión ;  pero no por eso dejó de ponerse en Santiago uní 
m ano aleve y prevaricadora sobre la inviolabilidad de un Diputado 
Corr ieron voces por todas partes, llrgaion hasta la aldea en que nací, 1 
all í se contaban tales embustes por los peores órganos de una opinioj 
equivocada que se nos tenia para enemigos de la libertad, por provoca 
dores del desurden, y  documentos oficiales pudiera citar en que s- 
creia que ciertos Diputados provinciales y  Diputados á Cortes habiai 
ido á aquellas provincias á levantar el perdón de la a n arq u ía ,  y h 
llegado esto al punto de escribirse cierto articulo en cierto periódic 
para que la autoridad los privase de hablar con sus conciudadanos ' 
de hacerse cargo de sus necesidades.

Estas calumnias en mal hora se concibieron, porque los pueblos re 
cibieron á los Diputados en tr iunfo, y esta fue la mejor contestación qu 
pudieron dar á los calumniadores.

E l  Sr. F O N T A N :  Me levanto para decir solamente que cuand 
di je  que andaba solo no me referia sino á los partidos polít icos,  á qu 
no era m inisteria l  con unos ni con o tro s ,  y  marchaba según m 
opinión.

Se acordó pasar á otro asunto.
A  petición del Sr. B u rr íe l  se leyó v acordó im p r im ir  por apéndi 

ce al D iario  la manifestación en que el Gobierno cíe S. M. daba cuen 
ta del uso que habia hecho de la autorización sabré la administrado: 
de las rentas,  que le fue concedida en 11 de Agosto de 1811.

Se aprobaron definit ivamente  para remit ir los al Senado los proyec

tos de jtay sobre armamento  y equipo de la Milic ia nacional ,  y  sobre 
m ovilización de la misma.

E l  Sr. SA N C H EZ  S I L V A  declamó la lectura de una proposición 
que habia presentado á lo mesa.

E l  Sr. R O B A  contestó que a su parecer no habia tanta premura 
para leer esa proposición, que presentada hacia un cuarto de hora-, no 
habia aun podido convenir la mesa en si debía ó  no leerse en esta 
sesión.

O R D E N  D E L  D IA .
D iscu s ión  d e l 'dictamen de la  com isión  sobre a dm isión  de los  docum entos  

ju s l i j i c a t i r o s  d e  an tic ipacion es  .  ̂ sum in istros h ech os  p a ra  a tenciones  
de g u e rr a  en p a g o  de la  'contribución ex tra o rd in a r ia  de g u e rr a  de  180  
m illones.

Se leyó el dictamen.
E l  Sr. S A N C H E Z  D E  L A  F Í J E N T E :  Y ó  creo que el dictamen 

que se halla sometido á la deliberación del Congreso es de grande im 
portancia ,  y desearía que ios Sres. Diputados fijaran sobre él su a ten 
c ión ,  porque se trata de cobrar ell ciertas provincias contribuciones 
que tienen satisfechas hace tres ó cuatro años. Se trata que las pro
vincias que han hecho anticipos á la nación sin ninguna utilidad 
vuelvan á pagai* en metálico las contribuciones que ya han satisfecho.

Señores, en la legislatura anter ior  entiendo yo que la situación era 
m u y diversa de la que boy se nos presenta : entonces se const ituyó un 
nuevoGabin< te después de nombrarse la Regencia rentonces el : r .  M i
nistro de H acien da, que actualmente  ocupa la silla de ese ministerio, 
se presentó al Congreso,  y fue el primero en manifestar  que conocía la 
necesidad de las reformas en el ramo de Hacienda ; pero que exigía 
un sacrificio del Congreso, que era el que se le dejara desembarazado 
por cuatro ó cinco meses: entonces n ingún Sr. Diputado podia oponer
se ni presentar obstáculos al porvenir:  entonces se hir ieron por el Con
greso toda clase de esfuerzos para crear la situación que el Gobierno 
nos pedia ; pero al cabo de siete meses que desde entonces han pasado, 
yo deseo saber cuál es nuestra situación.

A y e r  he oido al Sr. Ministro de Hacienda que nos decía con un pa
pel en la m ano :  «si  yo leyera este papel se acongojarían  los Srrs. D i 
putados. » ¿ Y  qué quiere decir esto? que estamos en peor si tuación 
que nuera.  } Qué reformas son las que liemos tocado? Sabemos porque 
se ha publicado en los periódicos que la reforma del sistema tr ibutario  
se encargó á una comisión:  esta obra importantís im a, que ha de ser la 
Lase de todas las re form as ,  en Se tiembre  de 184.1 esta comisión eva
cuó su dictamen y lo pasó al Gobierno;  y ,  señores, después de cinco ó 
seis meses ¿ por qué no se ha presentado al Congreso esa re fo rm a?  ¿Se 
cree que no ha habido t iem po? Y o  lo niego:  el Gobierno ha tenido so
brado tiem po,  sin que sirva de excusa decir que lo ha necesitado para 
atender á otros negocios mas urgentes:  nada h ay mas urgente que el 
arreglo del sistema tr ibutar io.

Los Sres. Diputados no podrán menos de conocer que es una injus
ticia gravís im a el que a las provincias  y á los pueblos que hace cua
tro años han pagado las contribuciones de 1841  se las vnelvan á e x i 
gir  hoy.

Tero el dictámen de la comisión concede al Gobierno mas de lo 
que pide. El  Gobierno quería un proyecto de ley para que se suspen
diera la admisión de documentos de anticipaciones y suministros a n 
teriores a Enero de 41 , y continuase esta suspensión hasta Marzo de 
43,  y el dictámen de la comisión,  sin decir que sean anteriores á E n e
ro de 1841  , los suspende sin fijar hasta Marzo de 1813.  Y  aqui la co
misión envuelve las anticipaciones que están haciendo los pueblos por 
atenciones de guerra aun en el d ia ,  y  por esto digo que la comisión 
concede m as ,  y  creo que esto es m uy c la ro ,  porque el Gobierno fija 
término para la suspensión, y la comisión lo concede il im itadam ente.

No quiero ,  señores,  molestar por mas tiempo la atención del Con
greso. Cuando se entre en la discusión de los art ículos podré hablar de 
ciertos pormenores.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  2Ministro de H a c ien d a  : E l  discurso dei 
Sr. Sánchez de la Fuente abraza dos extremos, uno de impugnación al 
Gobierno, y otro al pioyecto y  dictámen de la comisión.

l ía  dicho en primer lu g tr  8* h- q Utí se duda cual  es la situación 
actual econ óm ica ,  y que culpa es del Gobierno si es peor que en 11 
de Agosto, t e n o r e s ,  demostrado esta de una manera incontestable en 
la memoria que tuve el honor de presentar á las Cortes el estado v» r-  
dadera mente de penuria en que el tesoro se haiktba en aquella época, 
y  la experiencia  ha acreditarlo que la medida qu» entonces se adoptó 
era necesaria y que no podia pasarse sin ella.

• Pero el Sr. Sanche* de la Fuente ha dicho que lo que ahora se pro
pone, no solo es injusto, sino inicuo; me hace cargo de utubas cosas. Ya 
he di(ho que la si tuación purticujar de las rentas de la nación se ha
lla perfectamente demostrada en la memoria a que me refiero,  y  se 
indicó el medio con que de seis meses dei año que quedaban se podia 
salir de la situación acongojada en que el Gobierno podía hallarse: 
consecuencia fue la centralización , medida d e q u e  resultó »1 desahogo 
que no podia m en os ;  pero yo preguntaré á 8. b . : ¿ e r a  profeta el G o 
bierno,  tan inspirado,  que pudiese decir que una ley que se pubi có en 
14 de Agosto había de tener Un entorpecimiento tan grande como el 
que tuvo Y Pues'qué,  ¿8 .  8. olvida los gastos especia les que aquella s i 
tuación creó?  ¿O lv id a  también 8. S. que en principios de este mismo 
año se tuvieron que proponer medidas preventivas que precisamente 
producen un gasto extraordinar io?  Véanse los presupuestos del m in is 
terio de la Guerra , examínense y se vera esto mismo.

Mas S. 8. , extendiendo 3us observaciones á otro terreno, ha hecho 
un cargo al Gobierno porque no se haya presentado todavía la re for
ma del sistema tr ib u ta r io ;  pero qu e ,  ¿pieusa 8. 8. que la reforma cíe 
ese sistema ha de venir  á introducir una rebaja en los gastos y los in
gresos? No diré que no conduzca esa reforma á introducir mejoras en 
la administración y contabil id ad ;  mas ¿qu é tiene que ver eso con la 
situación part icu lar  en que puede encontrarse el tesoro con respecto á 
ios suministros?

8. 8. ha querido hacer parangón entre los créditos de una deuda 
privilegiada y entre los de los pueblos. Y o ,  señores, no entraré en com - 

' paraciones, porque son de suyo odiosas, y solo diré que si se asim ilan  
los créditos de los pueblos con ios de esa deuda,  la comparación resul
tará en favor del pueblo.

Y o  pregunto ah ora :  si mañana por efecto de no haberse aprobado 
la ley de que se trata y puesto un correct ivo al  modo con que se pa
gan las contribuciones no corrientes , se viese mañana el Gobierno en 
la necesidad de pedir 4 0 ,  50 ó 60 millones,  ¿se bailaría  dispuesto el 
Sr. Sánchez de la Fuente  a añadir esta carga á las del Estado, ya de su
yo pesadas? Si 8. 8. cree que no se está en el caso de que se venga á 
pedir esa su m a,  tampoco se está en el de desaprobar que no se ad m i
tan los documentos de suministros en pago de las contribuciones.

Da hablado también el Sr. .Sánchez de la Fuente de la contribución 
de los 600  millones. Los Sres. Diputados saben bien que solo podia ha
cerse efectiva por medio de papel:  asi sucedió que Ja m ayor parte de 
ella ingresó en p a p e l ,  absorviendo una gran cantidad de estos su m i
nistros.

Me parece que con lo que acabo de indicar he contestado á la parte 
que dice relación con el G obierno:  á la segunda parte del discurso dei 
Sr, Sánchez Silva contestará la c o m is ió n ,  y no dudo que las explica
ciones que dé serán tales que no podrán menos de m trecer  el asenti 
m iento  de 8. S.

E l  Sr. G A R C I A  U Z A L :  La comisión ha visto llena del mayor sen
t imiento que ni una sola voz am iga se haya levantado hasta ahora para 
defender su d ic tám en ;  m u y  malo debe ser é l ,  mas tal como es , el se
ñor Sánchez de la Fuente no ha presentado por cierto razón alguna 
por la que pueda aparecer un cargo al  proyecto  que se discute.

S. 8. empezó manifestando que en la legislatura anterior el Sr. M i
nistro de Hacienda habia presentado un proyecto de ley á fin de que 
se le autorizase para que no se admitiesen los recibos de suministro! 
por cuenta de contribuciones corr ien tes ,  y qu» la comisión se lo habií 
concedido por una vez sola. Es t a l ;  pero 8. 8. lo sabe como y o ,  puej 
ambos fu imos individuos de esa comi>ion , que no habiéndose confor
mado con eso el 8r.  M inistro  de Hacienda , manifestó que para nade 
absolutamente serviría la autorización esta no se prorogaba. 8. 8,

sabe e‘ome yo que sr-dijo  : «se autoriza M Gobierno para quo no sp , 
mvian esos su mi « T ir o s  en pagó de Contribuciones hasta un ti * 
dado, y el Gobierno tendrá cuidado da presentar oportunamente***^0 
proyecto de ley con esc 'objeto... Nombrado segunda vez individuo 1̂° 
Ja m ism a comisión nó pUedo hacer traición á lo que entonces proin C 
tr :  8. 8. también firmó conióigo ,  y nó puede h icerse el tilvíÁnflí 
haciendo la oposición con arm as de las que nunca usará la comisión*0

A qu i  se me presenta una consideración;  si nosotros negamos h)ti' 
'damente la autorización al G obierno,  ¿en qué vendremos á paLir? J¡¡" 
que no se liarán efectivas Ds contribuciones,  en que estas se harán  ̂
papel, en que con papel no se pueden verif icar los pygós y atender^ 
las muchas obügaciones del Estado, y por últ imo en que será preciso 
pedir un crédito supletorio para atenderlas,  es decir ,  que Vendremos 
á imponer á los pueblos Una nueva contribución.  Esto no tiene éontes 
tacion.

Cuando el Sr. Sánchez de la Fu en te  quiso atacar de frente el pr 
yecto de la c o m is ió n ,  no nos dijo ni una palabra : dijo 8. 8. que e?ta 
concedía inas de lo que se pedia , y  para probarlo lia leído el proen«0 
del dictámen. ¿ Y  los art ículos que forman el proyectó? Enhorabuena 
que en el proemio pueda haber inexactitud;  pero los artículos  del pro 
yecto no pueden atacarse. Casi tengo una Convicción intima de 
8. 8. no ha leído el proyecto:  es m uy part icular la peregrina idea &ne 
ocurrió ni S'r. preopinante para inculpar á la comisión.

Dijo 8. 8. que el proyecto de qué se trata favorece á los morosos y 
perjudica á los buenos pagadores: justamente sucede todo lo contrario 
pues que dice :  «A  vosotros que habéis pagado bien se os admite ej 3» 
y IV tr imestre de ca'cla año. Vosotros que. no habéis pagado no se os 
admite  mas que el diez por ciento en cada tr imestre .»

Creo que S. S. habrá quedado satisfecho con estas explicaciones.
E l  Sr. R O D R I G U E Z  ( D. F a u st in o )  d i ja  qué el proyecto de que 

se trata es in justo ,  porque según él müchos pueblos han de pHcrar (j 
bles contribuciones,  y  ademas es contrario á la Constitución , qilt. Ra 
uno de sus art ículos dice que las contribuciones se paguen c.bn igual
dad por todos los ciudadanos.

Se suspendió esta discusión.
E l  Congreso acordó reunirse  mañana en secciones.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  levantó la sesión á las cuatro y media 

anunciando para la de mañana los asuntos pendientes.

NOTICIAS EXT R A N G E R A S.
G R A N  B R E T A Ñ A .

L on dres  24 de M a rzo .

En la sesión de a y e r*  eu la Cámara de los Comunes, lia 
vuelto á continuar e l  debate sobre el impuesto rentístico , y la 
oposición lia obligado á .la  Cámara á voiar otras dos veces*que 
se aplace la cuestión : viendo sir Roberto Peel que 110 p o d u  pa
sar adelante lia hecho demorar la discusión hasta el 4 de Abril.

L a  Cámara de los Lores ha suspendido sus sesiones hasta 
el 7. (Sun .)

E l  O x fo r d , que ha llegado á L iverp oo l,  ha traído noticias 
de N u e v a - Y o r k  del 7) de Marzo. La  situación comercial con
tinuaba siendo poco satisfactoria.

Los periódicos de N u e y a - Y o r c k  dan noticias de la Jamai
ca seis dias mas adelantadas que las que nos han llegado dilec
tamente: según ellas, el estado de los negocios era tristísimo, y 
bastante para presagiar el peligro de una próxima revolución; 
pero consideramos estos temores como muy exagerados.

(Globed)

F R A N C I A .

París 26 de Marzo.
S. M. el R e y  de las Dos Sicilias , en su consejo de Estado 

miinario de ¡a5 de Enero últim o, ha prorogado hasta fin dd 
mo de 1842 la facultad de exportar sin derechos los granos 
t cereales a bordo de los buques que lleven pabellón extraage- 
’o. (Commerced)

H o y  no ha habido sesión en la Cámara de los Diputados,* 
oero sí una numerosa reunión en la sala de conlerenciis. 
YEM. Odiloii Barrot , B e rry e r ,  Billault y  todos los Diputados 
le  los puertos de mar han asistido á ella , acordándose d- íiñilH 
ca y  unánimemente desechar en las secciones el proyecto de 
ley sobre el azúcar indígena en lo tocante á la demora de la 
cuestión general de los azucares.

Muy importante es pues que los individuos de la oposicnrt 
no falten á las secciones. (Id.)

Por diferentes partes recibimos la n o tic ia  del restableci
miento de nuestras buenas relaciones con Haili. Las desavenen
cias ocurridas entre nuestro cónsul general y  el G ob iern o de 
Haiti de resultas del asunto de Thonzali se han arreglado con
venientemente por la intervención del contralmirante Artious, 
que llegó á la rada de Puerto-Príncipe con una f r a g a t a  y  otro* 
cinco buques del Estado , y que no h a  tenido necesidad dtf ha* 
cer ninguna demostración hostil. (Id.)

M ucho se ha hablado en la Bolsa del nuevo empréstito ru
so contratado, como es s a b i d o ,  bajo el pretexto de proporcio
narse los fondos necesarios para la construcción de un camine 
de hierro d e Petersburgo á M oscow. Según las noticias de 
aquella ciudad eslá resuelto el proyecto de este m ed io  de co
municación ; pero no se ha hecho ningún ensayo preliminar, 
acordándose ocho anos para su ejecución. L os carriles, cuy< 
peso se valúa en seis millones de libras , se fabricarán ei 
Rusia.

Sin em bargo, háblase nada menos que de un empréstito d< 
200 millones de rublos , es decir ,  de 800 millones de reales,} 
dícese que la casa de Rothschild dará las dos quintas partes '< 
precio de 80 fr. por 5 de renta al capital nominal de iQ 
francos. A  pesar de esto Mr. Rothschild quisó obtener dei Mi 
nisfro de Hacienda la autorización para cotizar eMe emprcstib 
en la bolsa de P a r ís ,  lo que le fue negado sin duda después c»1 
consultar á Mr. G u iz o t ,  que habrá temido que este apoyo con 
cedido á las rentas rusas pudiera desagradar a nuestros vecino 
del canal de la Mancha.

Tales son los rumores que corrían en la B o ls a ,  donde 0 
negocios han sido casi nulos , lo que da motivo á hablar 
cho. (Id*)

Las noticias de Constantinopla del 2 dé M a rzo , que a(a 
bamos de recibir* anuncian., dice la Gaceta de Aug*bur$fl,> 11



.,1-.'imiViifo inesperado de los drnsos c on t r i  los misioneros infrie— 
>s y • americanos , c u y es  establecimientos lian d- struuh» , q u e -  

/unido sus libros y manuscritos T a u d m  n han sido saqueados 
virios c o n  ver,tos ma n  nitas. La s  protestas contra el gobernador 
tarro en el Li ban» 110 han cesado a u n ;  pero parece tocar á su 
iin él reinado de I z z e t —bajá.  ( I J . )

Xj'i c o m i s i ó n  de Presupuestos ha deliberado hoy con los 
Srcs. Ministros del Interior y  de Instru cción  p u b l i c a ,  y  tam
bién con los subsecretarios de E s ta d o ,  de los departamentos 
del Interior y  T ra b a jo s  públicos.  (Com m erce,')

V ía  extraordinaria.
L a C ám ara de los L o re s  ha señalado para su reunión el 

dia 7 de A b r i l ,  y  la de los Com unes el 4. A l  em pezar la se
s i ó n  de los Comunes sir R o berto  Peel ha declarado que exis
tían sentimientos de hostil idad contra el obispo de Jerusalen, 
ñero fi'ie este no habia  sufrido hasta ahora malos tratamientos. 
1 r  { I d e m . )

M A D R I D  1 . °  D E  A B R I L .

D e s p u é s  d e l d e s p a c h o  o r d i n a r i o  y de  j u r a r  y  t o 
mar a s ie nt o  e l S r .  D i a z  G i l , r e e l e c t o  D i p u t a d o  , se  ha 
p r o c e d id o  al s o r t e o  de las s e c c i o n e s .  H e c h o  e s t o ,  o b 
tuvo la p al ab ra  el S r .  V a d i l l o  pura r e al i za r  la i n t e r 
pelación q u e  t en ia  a n u n c i a d a  s o b r e  los  a bu s o s  q u e  e n  
Cádiz c o m e t í a  la e m p r e s a  del  ai r e n d i m i e n t o  de  ia sal .  
El Sr. M i n i s t r o  de  H a c i e n d a  m a n i f e s t ó  n o  h a l la r se  
enterado de a l g u n o s  p o r m e n o r e s  s o b r e  q u e  t eni a q u e  
<drar n a t u r a l m e n t e  la i n t e r p e l a c i ó n  , n o  p o d i e n d o  po r  
esta causa e n t r a r  d e s d e  l u e g o  e n  el la : o f r e c i ó  s i n  e m 
barco qu e  á la m a y o r  b r e v e d a d  p o s i b l e  se p r e s e n t a 
ría á c o n t e s t a r  al Sr .  D i p u t a d o .

Pasóse  c o n  e s t o  á o t ra s  d o s  i n t e r p e l a c i o n e s  a n u n 
ciadas en la s e s i ó n  de h o y  p o r  el Sr .  C á e o s t e  al s e 
ñor M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a .  La p r i m e r a  se referi a á 
la real izada di as  a t r á s - p o r  S.  S . , c o n  m o t i v o  de  la 
causa f o r m a d a  al a l c a l d e  p r i m e r o  c o n s t i t u c i o n a l  de  
Jerez de la F r o n t e r a  p o r  d e c l a r a c i o n e s  h e c h a s  e n  el  
ejercicio de su a u t o r i d a d  en n e g o c i o s  r e l a t i v o s  al a r 
re ndami ent o de  a g u a r d i e n t e s .  C o n t e s t ó  el Sr .  M i n i s 
tro que por c o n s e c u e n c i a  d e  la a n t e r i o r  i n t e r p e l a 
ción habia l l a m a d o  al g e  fe d e a q ue l  r a m o ,  y le ha bi a  
prevenido q u e  se a c t i v a s e n  los  t r á m i t e s  del  p r o c e d i 
mi ent o,  ú n i c a  g e s t i ó n  q u e  p o d i a  h a c e r  el  G o b i e r n o  
por lo m i s m o  q u e  es t e  n e g o c i o  t en ia  va u n  c a r á c t e r  
judicial.  E l  Sr .  S á n c h e z  S i l v a  r e f o r z ó  la i n t e r p e l a 
ción de su c o m p a ñ e r o ,  n o  i n t r o d u c i e n d o  s i n  e m b a r 
go ni nguna n u e v a  i d e a  s o b r e  e¡ o b j e t o  e s p e c i a l  d e  
aquel debate .

C o n c l u i d o  es te  a s u n t o  c o m e n z ó  la s e g u n d a  i n t e r 
pelación d • - Sr.  Líjeoste : su o b e t o  era l a m e n t a r s e  
de la paral izac i ón q u e  los  e x p e d i e n t e s  de  c e s i ó n  d e  
c o n v e n t o s  de ¡a p r o v i n c i a  de  C á d i z  s u f r í a  , e x c i t a n  
do el celo del Sr.  M i n i s t r o  de  i í i c i e n d a  para q u e  se  
despachasen estos  a s u n t o s  c o n  la p r o n t i t u d  y e f i ca 
cia que reclama el m i s m o  e s t a d o  de  r ui n a  e n  q u e  
m u ch o s  de a qu el l os  e d i f i c i o s  se h a l l a n  , s i n  q u e  n a d i e  
pueda i n ve r t i r  e n  la a c t u a l i d a d  c a n t i d a d  n i n g u n a  en  
repararlos v s o s t e n e r l o s .

El  Sr.  M i n i s t r o ,  p r o t e s t a n d o  una y v a r i a s  v e c e s  
que t oma rí a  e n  c u e n t a  m u v  p r i v i l e g i a d a  ’ jas o b s e r 
vaciones  q u e  se h a b í a n  h e c h o  po r  u n o s  y o t r o s  s e 
ñores D i p u t a d o s  en el c u r s o  de  es te  d e b a r e ,  ha d e 
most rado la i m p o s i b i l i d a d  Y b* i n c o n v e n i e n c i a  de  r e 
solver c o n  p r e c i p i t a c i ó n  a q u e l l o s  e x p e d i e n t e s ,  no  s o 
lo p o i q u e  en m u c h o s  de  e l l os  no  v i e n e  s u f i c i e n t e m e n 
te justif icad 1 la u t i l i d a d  d e la a p l i c a c i ó n ,  s i n o  p o r 
que el G o b i e r n a  d e b e  p r o c e d e r  c o n  s u m a  c i r c u n s 
pección e n  el d e s p r e n d i m i e n t o  de  p r o p i e d a d e s  q u e  
pertenecen a i  E s t a d o .

La i n t e r p e l a c i ó n  h u b i e r a  p r o b a b l e m e n t e  t e r m i 
nado a q u í ,  á n o  h a b e r  u s a d o  de la pal abra  el s e ñ o r  
Fon  tan , c u y a  es tre l l a  le c o n d u c e  c o n  f r e c u e n c i a  á l e 
vantar de  p u n t o  his c u e s t i o n e s , r i t a s  s e n c i l l a s  é i n o 
centes.  C o n t e s t a c i ó n  s e v e r a  o b t u v o  el Sr .  D i p u t a d o  
por parte  del  S r .  A l o n s o  ( D .  J u a n  B a u t i s t a ) , q u e  ha  
sal ido á la d e f e n s a  de la a d m i n i s t r a c i ó n  p r o g r e s i s t a  
eft un n e g o c i o  s o b r e  c u y e s  d e s g r a c i a s  y q u e b r a n t o s  
no pue de  h a c e r s e  c a r g o  s i n o  á los  h o m b r e s  de  d i f e 
rentes o p i n i o n e s  q u e  e n  su t i e m p o  d e s c u i d a r o n ,  por  
lo m e n o s ,  es ta i m p o r t a n t e  p a r te  d e  la r i q u e z a  q u e  
dejó á lu n a c i ó n  la s u p r e s i ó n  d e  las ó r d e n e s  r e l i 
giosas.

Tras  de  esta i n t e r p e l a c i ó n  se e n t r ó  e n  el p r o y e c t o  
de ley a u t o r i z a n d o  ai G o b i e r n o  para q u e  p r o r o g u e  
por a l gú n  t i e m p o  m a s ,  c o n  c i e r t a s  r e s t r i c c i o n e s  y 
m o d i f i c a c i o n e s ,  la n o  a d m i s i ó n  del  pape l  d e  s u m i n i s 
tros en p a g o  d e  c o n t r i b u c i o n e s .  P o r  la l e y  de  ÍV de  
•Agosto del  a ñ o  p a s a d o  se s u s p e n d i ó  h as t a i g u a l  é p o 
ca del p r e s e n t e  la a d m i s i ó n  e x p r e s a d a  ; m a s  i os  a p u 
ros del  e r a r i o  l i a c en  n e c e s a r i o  q u e  n o  se  le i m p o n g a  
a bs o l u t a m e n te  la o b l i g a c i ó n  de  h a b e r  d e  r e c i b i r  t o d o  
$1 pj pe l  c i r c u l a n t e  e n  p a g o  d e las c o n t r i b u c i o n e s  o f -  
di,norias; si tal s u c e d i e s e ,  la r e c a u d a c i ó n  s e r i a  n e g a 
tiva para las a t e n c i o n e s  a c t u a l e s ,  n o  i n g r e s a n d o  en  
tesorería s i n o  c a n t i d a d e s  i n s i g n i f i c a n t e s  en  m e t á l i c o .  
• La c o m i s i ó n ,  e n  vi sta de  ia i m p e r i o s a  l ey  de la 
nec es idad,  y c o n s i d e r a n d o  p o r  o t r a  par te  el  d e r e c h o  
I h‘ j us t i c i a  q u e  á los  p u e b l o s  a s i s t e ,  á fin de  q u e  la 
^ p e n s i ó n  o m n í m o d a  del  p a g o  e n papel  n o  se di l at e ,

a r b i t ra do  m e d i o s  c o n c i l i a t o r i o s , s e g ú n  l os  c u a l e s  
l:,l0!< y  o t r o s  i n t e r e s e s  q u e d a n  s a t i s f e c h o s .

D I R E C C ION G E N E R A L  DE A D U A N A S ,  A R A N C E L E S  Y  RESGUARDOS.

R e la c ió n  nominal de los nombramientos expedidos desde 1? 
de M a r z o  hasta la le c h a ,  con expresión de los deslinos que han 
te n id o , cuerpos donde han servido y  puntos adonde se les ha 
destinado.

D .  A n ton io  V a l c a z a r ,  soldado licenciado del regimiento 
provincial de Ja é n  , con buena l icen c ia :  ha hecho todavía c a m 
pana , y  ha sido destinado para carabinero  en la  provincia  de 
A l m e n a .

1 ). J  u.an A z c o n a , cab o primero licenciado del batallón fran
co de A n d a lu c ía  , con buena l ic e u c ia : ha hecho toda la c am p a
ña , id. en la de Sevilla.

D .  Josó P ita .  id. id.  del cuarto regim iento de artil lería  na
c io n al ,  con buena licencia: ha hecho toda la c a m p a n a , id. en la 
de Gáceres.

D .  J u a n  Bautista  B e l l i d o ,  soldado l icen c iad o  del r e g i 
miento coraceros de la G u a rd ia  R e a l ,  con buena l icen c ia:  ha 
hecho toda la c a m p a n a ,  id.  id

D .  J u  an M oreno , id. id. del regimiento infantería ca za d o 
res de L u c h a n a  , con buena licencia  : ha hecho toda la c am p a 
na , con varias acciones de guerra  , id. id.

D .  M  anuel T o rr e s  , id. id. del regimim iento infantería de 
B o r b o n ,  con buena l icen c ia :  ha hecho toda la  c a m p a ñ a ,  con 
1 4  acciones de g u e r r a ,  id. id.

D .  M ig u e l  R u i / ,  id. id. del regimiento provin cia l  de V a  
lladolid , con buena licencia  : ha hecho toda la campaña , con 
v an a s  arciones de guerra , id.  id.

L). José  Sunon, id id.  del regim iento infantería de M a llo r
ca , con buena l icen c ia :  lia hecho toda la c a m p a n a ,  con 20 
acciones de g u e r r a ,  id. id.

D .  Carlos P u e rta s ,  id. del regim iento infantería de A m é r i 
ca , con buena l ic e n c ia :  ha hecho toda la c a m p a n a,  condeco
rado con la cruz  de San Fern an do y  dos de Isabel I I  , id. id .

D .  Benito P o n c e ,  id. del  regimieuto caballería  de B orb on ,  
con buena licencia : ha hecho toda la c a m p a ñ a ,  condecorado 
con la cruz de M t-nd igorría , id.  id.

D. Ju a n  M anuel C u b a s ,  id.  del segundo departamento de 
art i l le r ía ,  con buena l icen c ia :  ha hecho toda la  c a m p a n a ,  id. 
idem.

D .  José  C a s t i l lo ,  id. del  regimiento cazadores provinciales 
c'e la G u a rd ia  R e a l ,  con buena licencia: ha lu cho toda la cam 
pana , condecorado con la c ru z  de Isabel I I ,  id. id.

I). Temías O cho a  , cabo del regimiento infantería de S o -  
na,  con buena l ic en c ia :  ha hecho toda la cam pana, id..en la de 
Soria.

D .  J u a n  A v i l a  , i:I. del regimiento peninsular 5 ? de línea, 
con buena l icen c ia:  ha hecho toda la c a m p a n a ,  id. en la de 
M ála ga .

D. G enaro C a r r e t e r o c a b o  licenciado del regimiento ca za 
dores de la G ua rdia  R e a l , - c o n  buena licencia:  lia hecho toda 
la campana , id. mi la de Logroño.1 ). Joaquín  .M a n a  Amador.,  sargento licenciado del reg i
miento infantería de A lm a n s u ,  i d  de linea.,-con buena l icen
c ia :  ha hecho toda la c a m p a n a ,  para cabo en la d e .Z a m o r a .

D .  José  P c re z  , corneta licenciado del regim ieuto in fante
ría V o lú n ta n o s  de N a v a r r a ,  con buena l icencia:  lia hecho to 
da la campana , para carabinero id.

I). E stebau  M o l in a ,  soldado licenciado del regim iento c a 
ballería de E x tr e m a d u r a ,  5 ? de l ige ro s ,  con buena licencia: 
ha hecho Joda la c a m p a ñ a ,  id. id.

D .  Pablo M o l l e e ,  id. id. del regim iento infantería de C ó r -. . O
cloiba, con buena lic encia  y  condecorado con la cru z  concedida 
á los defensores .de Bilbao :, ha hecho toda la c a m p a ñ a , id. id.

D .  J osé C aro  , cabo licenciado del regimiento cabullería  de 
granaderos de la G u a r  lia R e a l  , con buena licencia  : ha hecho 
toda la campana., id. id..

D .  M i g u e l  B a r r u e c o ,  soldado licenciado del p ro vin c ia l  de 
Ciudad* R o d r ig o  , con buena licen cia:  ha hecho toda la c a m 
pana , id. id.

D .  Pe d ro  de T o rr es  R o g e r , id. id. del escuadran ligero de 
M a d r i d ,  con buena l ic e n c ia :  ha hecho toda la campana , id, 
idem. ! ■

D>, A n ton io  G arc ía  B arz aa al la n a  , sargento graduado de 
subteniente del regim iento cazadores de L u c h a n a ,  con buena 
licencia: ha hecho toda ia campana , para  sargeuto id.

D .  Jo sé  D í a z ,  sargento .licenciado de U ltra m a r,  con bue
nos se r v ic io s ,  para callo en la de L u g o .

D .  A g u s t ín  Pablo  , id. id. del escuadrón franco de N a v a r 
ra , con buena l ic en c ia :  ha hecho toda la c am p a n a,  para ca 
rabinero eu la de N a v a r r a .

D .  J o sé  G a rc ía  A l v a r e z , id. id. del tercer regim iento in 
fantería de la G ua rdia  R e a l , con buena l i c e n c ia ; ha hecho 
toda la cam p a n a ,  con mas de I 5  acciones de g u e rra :  id. en la 
de Orense.

D .  R a fa e l  C a l v e t e ,  cabo prim ero de la M il ic ia  nacional de 
Granada, y  l icenciado de granaderos de la G u a rd ia  R e a l ,  con 
buena l ic en c ia :  ha hecho toda la c a m p a ñ a ,  para cabo en. la  
de M á la g a .  ,

D .  Pedro V i l la m o r ,  pract icante  de sanidad militar en  el se
gu n do cuerpo de e jé r c i to ,  con buenos servicios: para  carabine
ro en la de B a rc e lo n a .

D .  J u a n  Antonio C r i a d o ,  a lférez  en espectacion de retiro,  
del regimiento caballería  3 ? l ig e r o s ,  con buenos servic ios:  pa
ra  sargento én la  de Orensey

IX José Clem ente,  cándete que fue del regimiento^ infantería  
de S o r i a , con buena notar lia hecho’ toda la c a m p a n a ,  id. id.

D .  A n to n io 'M u ld o ñ ad o  ,• sargento licenciado del. regimiento 
lanceros de la G u a rd ia  R e a l  y  Empleado' cesante  eu caminos, 
para cabo id.

I).  F ra uc iseo  Cantero , id. id. del regim iento cazadores de 
infantería 8° de l ig e ro s ,  c o a  bu ena  l i c e n c i a : ha hecho toda la 
la  campaña , para carabinero id .  '

E l  G o b i e r n o  se lia a d h e r i d o  al p r o y e c t o  de la c o 
m i s i ó n  ; y á p e s ar  d e  la v ig o ro s a o p o s i c i ó n  q u e  los  
Sre s.  S á n c h e z  de  la F u e n t e  y R o d r í g u e z  ( D .  F a u s t i 
no )  l ian h e c h o  h o y  á ia t o t a l i d a d  de l  d i c t a m e n  , las 
r a z o n e s  a l e g a da s  e n p r o  p o r  el Sr.  G a r c í a  U z a ! ,  c o 
m o  de  la c o m i s i ó n ,  las e x p u e s t a s  p o r  el G o b i e r n o ,  y 
las q u e  i n d u d a b l e m e n t e  i n t r o d u c i r á n  en el d eb a t e  los  
m u c h o s  S r e s .  D i p u t a d o s  q u e  e n  su d e f e n s a  l ian s o l i 
c i t a d o  la p al abr a n o s  h a c e n  c r e e r  q u e  p r é 7 a l e c e r á  
el p r o y e c t o  d e  l e y  e n  la r e s o l u c i ó n  del  Corlgréso .

D .  Antonio Fuentes . id. id. ded quinto regim iento de ar
tille.-ia, con Inicua licencia í ha hecho toda la c a m p a ñ a ,  l L  i I.

O. G re g o r io  M artin  , soldado id. del regimiento m ia n fe n u  
de la Princesa , con buena licencia : condecorado coa  dos c r u 
ces de Isabe l  I [ ,  1 i id.

D .  B i  •uno T o b a lm a  soldado licenciado del p r im er  r e g i 
miento ínlnntería de lu G ua rdia  R e a l ,  con buena l ic e n c ia :  lia 
hecho toda la c a m p a n a ,  id. en la de S a n t a n d e r .

D .  Ju a n  Eelipe  Perez , cabo licenciado del batallón f rarvo  
de Casti lla la N u e v a ,  con buena l icen c ia :  ha he ch o  toda la 
c a m p a n a,  id. en la de Orense.

D .  D o m in g o  V a l le jo  , sargento segundo l icenciado del r e 
gim iento infanlería de San F e r n a n d o ,  I I de línea., con bu ena  
licencia:  lia hecho toda la c a m p a ñ a ,  condecorado con v arias  
c ru c e s ,  id. en la de S alam anca.

D .  Estanislao Zunláño , soldado licenciado del regim iento 
infantería de E x t r e m a d u r a ,  l 5  de l ínea,  con buena licencia:  
ha hecho Joda la c am p a ñ a,  condecorado con la c ru z  pensiona
da de Tsabel I I ,  id id,

D .  R am ón  A l v a r e z ,  id. id.  del tercer regim iento in l a n 'e -  
ría de la G u a rd ia  R e a l ,  cou buena l icen c ia : ,  ha hecho toda la 
campana , id. id.

D  T o n i n o  An ton a  , id. id. d e l  regim iento infantería do 
Soria ,  p? l ig e ro s ,  con buena l ic e n c ia :  ha hecho toda la cam p a 
na , id. id.

D .  P edro  Collada  y  O rtiz  , id. id. del regim iento cab allería ,  
4? l ig e ro s ,  con buena l ic e n c ia :  ha hecho toda la campana,
id. id.

D .  M arian o S á n c h e z ,  id. l icen c iad o  del regim iento c o ra c e 
ros de la Guardia  R e a l ,  con buena l icen c ia:  lia hecho toda la 
campana , id.  id.

D .  A n d ré s  F e rn a n d e z ,  cabo licen c iad o d<*l regim iento in 
fantería de San F e rn a n d o ,  I I  de l in e a ,  con buena l icen c ia:  ha 
hecho toda la c a m p a n a ,  id. id.

D .  José Sacristán , soldado licenciado del cuarto regim ien
to ínlanteria de la G u a rd ia  R e a l ,  con buena licen cia:  ha he d ió  
toda la c a m p a ñ a ,  id. id.

D .  B ernardo P a blo s ,  id. del regim iento infantería de B o r 
bon , 1 y  de linca , con buena licen c ia:  lia hecho toda la cam 
pana , id.  id.

D .  F rancisco  L ó p e z ,  sargento prim ero licenciado del bata
llón de inhmtería voluntarios de C astil la  la V i e j a ,  con buena li
cencia: ha hecho toda la campaña, para  cabo en la de la C oruna.

D .  Jo sé  Ll.-igosfera, id. de infantería de A lm ansa , con bue
na l icen c ia :  ha hecho toda la c a m p a n a ,  condecorado con la  
cruz de M encligorna  , id. en la de A lican te .

D .  Evaristo C iau rr iz  , id. del regim iento infantería de la  
G uardia  R e a l ,  con buena l ic en c ia :  ha hecho toda la carn p a m , 
condecorado con las cruces de M e n d ig o r r ia  y  de Isabel l í ,  
id. en la de L u g o .

D .  F rancisco  0 1  tra , id.  del  regim ien to  cab a l le r ía  húsares 
de la P r in c e s a ,  con buena l icen c ia:  ha hecho toda la c am p an a,  
id.  id.

D .  Santos M e n e n d e z , id. del prim er regim iento infantería  
de la G u a rd ia  R e a l , con buena licencia*, ha hecho toda la cam 
paña , id.  en la de Barce lon a.

D .  M an u el  del Castil lo  , portero cesante d e  la fábr ica  de 
ta b a c o s , id. en la de Sevilla.

D .  B run o  B a rr a l  , sargento l icenciado del provincia l  de S e -  
g o v i a , con buena l ic e n c ia :  lia hecho toda la c a m p a n a ,  id. en 
lu de T arrag o n a.

D .  F ra n cisco .G on zá lez  , cabo licen ciad o del regim iento in 
fantería de la C o r o n a , y  calió cesante de carabineros d e s 
de 1 8 2 0 ,  id. id.

D .  Antonio E c h e v a r r ía  , sargento de caballería  de húsares 
de la P r in ce sa ,  con buena l ic e n c ia :  lia hecho lod¿i la c am p an a,  
y  condecorado con la cru z  de Sun Fern an do , id.  id.

D .  José  D e l g a d o ,  soldado licenciado del regim iento c a b a 
lle r ía ,  1? de linea , con buena l icencia  : ha hecho toda la c a m 
p a n a ,  para carabinero eu la de Castellón.

D .  F rancisco  Lozano , sargento segundo del regim iento pro
vincia l de S ig u e n / a ,  con buena l ic e n c ia :  ha hecho toda la  
campana , condecorado cou la cruz  de Isabel I I  y  otnis , para  
cabo en la de Alican te .

D .  A gu st ín  Vlore, id del regim iento infantería' ,  7? d e l i 
n e a ,  con buena lic en c ia :  ha hecho Joda la campana , id. id.

D .  Ign ac io  Y e b r a  , id. del escuadrón ligero de M a d r i  i , con  
buena l ic e n c ia :  lia hecho toda la c a m p a n a ,  id. en la de V a 
lencia.

D .  Pedro G o rd o  , soldado del regim iento infantería  de la  
P r in c e sa ,  cou buena lic en c ia :  ha hecho toda la c a m p a ñ a ,  p a 
ra carabinero en la de Z am o ra.

D .  M an u el  Furnells  , M il ic ia n o  nacional del tercer batallón  
de la provin cia  de M a d r i d ,  id en la de G órdóba. *

D .  M anuel C o l l , soldado licenciado del batallón  provisional 
del Pr incipado de C atalu ñ a  , con buena l ic e n c ia :  ha h e c h o  to
da la campana , id. en la de Zam o ra.  .

D .  J u a n  R o m e r o ,  id. del regim iento c ab alle r ía  de  húsares 
de la P r in c e s a ,  con buena licen cia:  lia hecho toda la  cam p an a,  
id. id.

G obiern o  superior político de la p ro vin c ia  de G eron a.  -  
A lc a ld ía  constitucional de P a la m á s: E di 1 4  por la noche e m 
pezó un fuerte viento del E ste  qu e  fue acrecentando hasta la 
mañana del dio 5 de ios corrientes, levantan.lo  un tem poral r e 
cio que ob ligó  á v an o s  bu qu es que fon leasen en la bahía  de 
esle puerto , de los cuales’ se desmarró él bergatin  francés I a 
Tour D ' A t i v e f ' ú e ,  al mando del capitán Joanas Gassur,  v i é n 
dose precisado á hacer v e la  y  em barran  ir én I4 p l a y a  de S ui 
A n ton io  para eVifur que én el próximo naufragio qu e  le ame
nazaba pereciesen los individuos de  la tr ipulación. I n m e d ia t a -  
menté dé haber l lega do  á mi noticia éste lamentable suceso 
acudí  eri el paraje del naufragio con el v ic c -c ó n s u l  francés y 
una uarlida de M i l ic ia  nacion al,  l le va u d o  c on m igo uno de los 
facultativos de la junta  de sanidad para rec ib ir  á d ebid a  p rá c 
tica' á los1 infelices náufragos- en el mismo instante en que sal
tasen á tierra. Afo'rl uñadamente se lo gró1 sa lvar  á todos los in 
di vicl nos q u é  formaban' la  t r ip ulació n  del bu qu e  n au frag ad o  á 
favor .de los auxilios que con prontitud y  e ficacia  les fueron 
prestados. É l  b u q u e  continúa encallado y  bajo la d irecc ión  del 
Vicié-cónsul francés ; se procurará salvar lo que sea posible . 
L a s  derúus em barcacion es,  fondeadas también en la  bahía ,  h a 
biendo observado el fracaso d e l  m encionado b u q u e  p idieron 
socorro , é inmediatamente por orden del Sr. capitán  del p u er
to salieron dos lauchas tr ipula  Jas con siete marineros cada una,



y  dirigidas por los patrones de esta villa D . Juan Garrell y  
D .  Esteban M a u rí ,  quienes con extraordinario arrojo y  hasta 
con peligro inminente de. perder la vidas lograron llegar hasta 
donde se hallaban las embarcaciones; en aquel mismo momento 
se lomaron las disposiciones necesarias para salvarlas ; empe
zóse la maniobra, y  á las cinco de la tarde se hallaban y a  den
tro del puerto tres de las embarcaciones fondeadas en la bahía 
y  las tripulaciones de las dos restante', que por la proximidad 
de la noche tuvieron que dejarse abandonadas.

Menguó el viento por fortuna, y  ayer fueron conducidos sin 
la menor avería los dos buques qne fueron anteayer abando
nados. Me cabe la satisfacción de participar á V .  S. que todas 
las autoridades dependientes de la junta de sanidad, oficiales 
de la M ilu •ia nacional, la clase marinera y  el vecindario to
do acudieron a auxiliar á los desgraciados que se hallaban en 
peligro. A  pesar de hallarse á una distancia considerable las 
embarcaciones tandeadas, se les llevaron los cables del gremio, 
y  todo el pueblo , sin excepción de clases ni categorías , alaba 
desde el muelL p ira  salvarlas, habiéndose conseguidoá pesar de 
lo recio del viento, sin que el cansancio y  la lluvia, que cayó por 
intervalos durante todo el diu, desmayasen á nadie; v en lodos 
los semblantes se notaba el afan y el ansia de evitar una ca
tástrofe y  salvar los buques y  tripulaciones. D e los buques sal
vados solo uno es español, los demas san de nación francés. Los 
buques anclados en el puerto, cuyo número es bastante con
siderable, no han sufrido durante el temporal la menor lesión, 
por la seguridad que ofrece aquel.

A l  propio tiempo que en cumplimiento de mi deber doy 
p irle á V . S. de to lo lo ocurrido , incluyo copia de una comu
nicación, fecha de ayer, que se sirvió pasarme el Sr. v ice-có u -  
5ul Iranees de esta villa. Dios guarde á V .  S. muchos años. Pu
lamos 7 Febrero i842.rr=El alcalde constitucional, Francisco 
de Paula A lv a r e / .= M . I. Sr. gefe superior político de la pro
vincia de Gerona.

Vioe  -consulado de Francia en Pulamos.^=Los capitanes de 
los buqu-s franceses que se hallaban de arribada en esta bahíi, 
agradecidos del celo de las autoridades y  habitantes de esta villa 
á prestarles los auxilios que les eran necesarios en el fuerte 
temporal que ha reinado durante los días 4. y 5 de este mes, 
y  sumamente penetrados de la decisión y desinterés de esta 
población , se uncu á rní para manifestar su agradecimiento y  
las mas expresivas gracias por cuanto se hizo en su favor. A s i 
mismo le que la 11 agradecidos por los prontos auxilios que man 
ció V .  al iuleliz capitán (pie acababa de naufragar.

Por mi parle no puedo m -nos que unirme á ellos, reserván
dome recomendar á las autoridades, asi civiles como de marina, 
á la consideración del Sr. cónsul general de mi nación , para 
que lo ponga cu conocimiento del Gobierno francés. =» Dios 
guarde á V .  muchos años. Palamós 6* Febrero de 18 4 2.^ S e 
ñor alcalde constitucional de esta villa. = . El vic .-cónsul de 
Franci 1, C. M un lc.  ==Es' copia =  Palamós 7 de F« br*ro de 
de i 84ü . = E 1 alcalde constitucional , Francisco de Paula A i -  
varez.

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O R R E O S .

Nota de los empleados separados y nombrados por el 
Gobierno y la  dirección general.

Separaciones por el Gobierno•

E l  interventor de la administración principal de Valencia.
E l  interventor de la estafeta de Plasencia.

Nom bram ientos por el Gobierno.

R io s e c o .=  Administrador á 1>. Francisco M artínez, oficial 
cuarto de la principal de IDinvente.

Oiicial cuarto do Pena vente a D . Antonio Gómez , oficial 
tercero que era de Taraucon.

Oficial tercero do Taraucon á D . Manuel Zo rri l la ,  subte
niente retirado.

Valencia.«Interventor á D . José Sánchez Sandino, inter
ventor de la principal de Zaragoza.

Zaragoza.^=rnterven(or á D, Andrés A d u a , interventor de 
la de Vitoria.

Vitoria. =sInterventor á D v  José Ibañez, oficial segundo 
de ]a m is m a .

Vitoria  « O f ic ia l  segundo á D . Antero Zam ora, oficial se
gundo de la principal de Bena vente.

Benavente.—  Oficial segundo á D. Segundo Fernandez de 
V in e  gra , oficial tercero de la misma.

Benavente. « O fic ia l  tercero á D. Francisco Rodríguez V e 
ra,, administrador cesante de la esf aleta de Orihueia.

Plasencia.■^Interventor á D .  Juan M uñoz, sargento se
gundo licenciado del ejército.

Habana « A y u d a n t e  auxiliar de la administración principal 
á D . M iga  1 Sa razóla, cesante de la misma.

T aran con .«O ficia l  auxiliar á D . Antonio Pieza, oficial 
agregado á la contaduría de Rentas de Guadalajara é interven
tor cesante de la estalcta de Cuenca.

Trujilio.-— Oficial tercero á D. Sabino B r a v o ,  oficial auxi
liar de la misma.

Córdoba.=0!"icial tercero al cuarto D . José María Sar
miento por fallecimiento de D . Francisco Saenz.

Para cuarto al oficial quinto D .  Francisco de Paula Gómez.
Para quinto á D .  Mateo Dormís , caballero de 1a orden de 

San Fernando.
Cartas. =  Administrador á D . Estanislao de la Barcena, 

electo de Soria
Soria.=Administrador á D . Lorenzo Bustillo. que lo es de 

Caries.
Perm u ta s .

M a fa ró .« A dm iris fra do r á D . Luis  Guerra de la V e g a ,  
interventor de la principal de Tala vera. *

Tciiavera ^ In terven to r  á D . José Gutiérrez, administrador 
de la estafeta de Mataré.

Correo gen era l.« O fic ia l  segundo segundo a T). Antonio G ó 
m ez, oucial cuarto electo para la principal de Benavent^.

Benavenfe.=:Oficial cuarto á D . Carlos Mantilla de los Rios, 
oficial seguádo segundo del Correo general.

Separaciones p or la  dirección .

Pinto = E l  administrador de la estafeta.

B u ifr a g o .« E l  administrador de ídem.
V a l l e r a s .= L a  aimiuistra lora de idem.
M om bluc!ie .=E l administrador.
E c i j a . «  El ayudante de la principal.
Cam pillo .«E l.  conductor de la correspondencia.

Nom bram ientos por la dirección .

Cartagena.—-Mozo de oficio á D . Sinforiano Prieto, sargen
to segundo licenciado deí ejército, por renuncia del que la ob
tenía.

E c i ja .« A y u d a n fe  á D . Antonio M árm ol, que lo es p r i
mero de la principal de Burgos.

B u r g o s .« A y u d a n te  primeroal segundo D . Manuel Nuñez.
Burgos. =  A y  11 da 111e segundo á D. Juan González, Milicia

no nacional de esta corte , por sus servicios y  circunstancias.
Jorquera. — Administrador á D. José V i l i o r a ,  comandante 

d é l a  Milicia nación d de dicho.
P in lo .=  Administrador ¿I D. Rafn«J Antonio de Agustín, 

capitán comandante d<* la Milicia nacional d«d mismo.
B111Í rago.=A dm inistrador interino á D. Manuel Perez, ve

cino de la misma vdha.
L u:m cü.=Adm im sfrutar á D. A ndr-s  Gutiérrez P o la ,  al- 

cakta constitucional (fue ha sido de la misma.
Huesear.-*-AJ miniM rutar :i D . Juan Nepomuceno Casazo- 

la , que lo es de la de Puente Geni!.
Puente Geni!.—-Administrador á D . .Tose María Menina, 

Miliciano nación il, que la sirvió ¡uterinamente por renuncia de 
D. José Rui/  C je llo .

A lbuñol.«Adm inistrador á D . Bartolomé Romero, sargen
to primero de la Mi luda nacional.

Vall<íeus.=Administrador á ü .  Pedro Regalado Guzman, 
teniente de la Milicia  nacional.

Conductores supernum erarios.

D e l  Correo general.:= A D. Manuel M u n iz , subteniente de 
ejército.

Carteros distribuidores á  propuesta de los ayuntam ientos.

Zarza de Monlanehez.zrA D . Manuel Recibal.
A r l a ! u l ! a .= A  D. Jos '  Cape>(ani.
Campdlo - - A  D. Antonio Carrasco.
Sauii-Espíritu.—-A D  Zacarías Madroñero.
Viilunueva de Lorenzana.==A D. Isidoro Rodríguez T e r 

razas.
Baneond(\=A  D. Angyl Granas.
M( j icar.-=A D  José Marhucz Caparros,
R u id e c o ls .~ A  D. Ju'an Buiges.

Conductores de la correspondencia á p rop uesta  de idem .

V i l la c  i r r i l l o . « A  S ’basiian Medina , por renuncia de A n 
tonio de Mora , de Gonzalos.

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza ción  del dia  3 1 de M arzo d  las dos de la  ta rd e .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por t o o , 00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  29J y  2 9 I  con cupo

nes al contado: 3o¿  , y , £ , i  , § , 3 o  á V. f. vol.
Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 

deuda exterior , 00.
Inscripciones en el gran libro á 4  p or TOO, OO.
Títulos al portador del 4  por TOO , OO.
Idem id. del o por TOO, 2 l £  y  21 f  k v. f. vol. : 22± y  

2 I ¿ id. á prima £ , f .
Cupones llamados á capitalizar, OO.
Vales Reales no consolidados , OO.
D euda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  oo.
Idem sin ínteres , OO.
Acciones d e l banco español de San Fernando, OO, 

c a m b i o s .
Lóndres, á do d ias,  3 7 |  papel. G ranada, l i d .
P a r is ,  1 6- 5. M á l a g a , f  ic*.

Santander, pap. b. 
A lican te ,  I d. Santiago, i á t £ d ,
Barcelona á ps. fs. , i  b. S e v i l la , |  id.
B i lb a o ,  £ id. V a le n c ia ,  -f id.
Cádiz , ■}• d. Zaragoza , y  id.
C o ru ñ a , I á i£  id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Licenciado  D. Mateo G u e rra  y  N a v a r r o ,  juez de  p r im e ra  ins tan 
cia ele Ta la vera  de la Reina y  su partido.

P or  el presente se c i ta ,  l lam a  y em plaza  á todas las personas que  
se crean con-derecho á la p ropiedad  de la dehesa y  l a b r a n z a ,  t i tu ladas  
T o r re  el H ierro  y  Z a r z u e la ,  que en té rm ino  del lugar  de G a m o n a l  
dejó fundado  en fideicomiso C ata l ina  F e r n a n d e z ,  l l a m a n d o  al goce y  
dis fru te  de las m ismas a lodos los descendientes de A id o n z a  Fernandez  
ina neom uñada mente , ú fin de que en el té rm ino  de 6 0  d ias ,  desde la 
publicación en la Gaceta y  Bo le tín  oficial de la p ro v in c i a ,  se p resen
ten en este juzgado en rec lamación  de sus acciones con los docum entos  
necesarios ,  donde se les o irá  y  a d m in i s t r a r á  justic ia , si sé presentan  
en dicho té rm in o ;  pasado el  cual  sin h aber lo  hecho les parará  p e r ju i 
c i o ,  pues asi lo tengo m andado  en p ro v id e n c ia  de 1 4  de este mes á 
instanoia de D. P edro  M ontero  L e iv a  y  V icen te  C u a d r i l l e r o , condo
m inos y  adm in is trad ores  de las enunciadas  fincas.

Dado en Tala  vera  de la  R e in a  á 1 8  de M arzo  de 1 8 4 2 .  n  L icen c ia 
do ,  Mateo G u e r r a  y  N avarro .z iP or  su m a n d a d o ,  Pedro  de R ibera .

Subdelegad on Je lientas de la provincia de Madrid.

P o r  p ro v id en c ia  del Sr .  in ten d en te  subdelegado de R entas  de esta 
p ro v in c ia  se c i t a ,  l l a m a  y  em plaza á D. Pablo  Garid iaga y  D. J u a n  
C a s im iro  Perez para  que en el t é rm in o  de n u eve  días, que por tercero  
y  u l t im o  se les señala, com parezcan  en la escr ibanía  p r in c ip a l  de A m o r 
t ización, ca l le  del  Lobo, n u m . 8,  piso segundo, á p res tar  sus respectivas  
declaraciones en causa c r im in a l  que se sigue por  fa ls if icación de dos 
la m in a s  de deuda sin Ínteres contra el E stad o ,  apercibidos  que de no 
hacer lo  les p a ra rá  e l  p er ju ic io  que h u y a  lug ar .

A s i m is m o  se c i ta ,  l l a m a  y  em pla za  á D. J u a n  C am ps y  D. R a 
m ón  Espona p ara  qu» en el  t é rm in o  de n u e v e  d ia s ,  que por  tercero y

ú l t im o  se les señalan, comparezcan en la escribanía, p r in c ip a l  de 
t izac ion,  cal le  del L ob o ,  n ú m . 8 ,  piso segundo ,  á p res tar  sus restn» 
t ivas declaraciones en  causa c r im in a l  que se sigue por  falsificación d" 
una lám ina  de deuda sin Ínteres contra  el Estado, n ú m .  163 802 A 
615 ,815  rs. 30 mrs. v n . , aperc ibidos  que de no hacer lo  les parará 1 
per ju ic io  que h a y a  lug ar .

I g ua lm ente  se c i ta ,  l lam a y  emplaza á D. José  T a nd eras ,  D. Perl 
A l c u a ,  D. J o a q u ín  G a ra g n r z a ,  D. C a l ix to  López y  D. M a n u e l ¿ a v a °  
la ( h i j o ) ,  para que en el té rm ino  de nueve  dias ,  que por primero  
Ies se ñ a la ,  comparezcan en la escribanía p r in c ip a l  de A m ort izado* 6 
calle del L obo, núm. 8 ,  piso segundo, á p res tar  sus respect ivas decln, 
raciones en causa c r im in a l  que se sigue sobre a v e r ig u a c ió n  del autor*" 
autores de la extracción y  f r a u d u le n t o  curso de cuatro  c e r l i f i c a c io n e °  
de la deuda negociable del 5 por 10 0 , apercib idos que de no compare
cer les p a ra rá  el per ju ic io  que h a y a  lugar .

A s i m is m o  se c i ta ,  l lam a  y  em plaza  á D. E n r iq u e  Rodríguez Co 
n u e l ,  para que en el t é rm ino  de n u e ve  dias comparezca en la escr¡h°" 
i r a  p r in c ip a l  de A m o r  t izac ion , cal le  del E obo, núm . 8 ,  pi s o  senut" 
do, a prestar  su declaración en cierto  exorto  del Sr. intendente  subd*1" 
leg ido  ilc R entas  de in ciudad y  p ro v in c ia  de L e ó n ,  apercib ido que é" 
110 hacerlo  le p a ra rá  entero  perju icio .  ,e

Ig u a lm en te  se c i ta ,  l lam a y  em plaza á D. J o a q u í n  M aría  Sari*»* 
no para que en el té rm ino  de nueve  d ia s ,  que por pri im-ro se | 
ítala, comparezca en la escribanía p r in c ip a l  de A m o rt iz a c ió n ,  calle ¿ i  
L obo,  n u m .  8 ,  piso segundo,  á presta r  .su declaración en causa crimi
nal  qne se sigue por fa ls ificación de una lam in a  de deuda sin ia»,.r ." 
contra  el Estado, num. 1 1 3 , 6 8 7 ,  de rs. vn .  3 5 , 1 0 3  con 2 1  m r s . ; ^ !  
cibido que de 110 hacerlo  le pa ra rá  entero  p e r ju ic io .  ’ ' ’ ~

B I B L I O G R A F I A .

D e la l ib re  defensa de los acusados: opúsculo escrito en francés por 
M r. D u p i n ,  traducido al caste llano y  anotado  por D  Ft rm iu  Berlan- 
gu H uerta  , del i lu s t re  colegio de abogados de esta corte  é ind iv iduo  de 
la sociedad económica de A m ig o s  del Pais de la ciudad de Cuenca Se 
vende á 6  rs. en rustica en M a d r id ,  l ib re r ía  de átaos, e d i to r ,  c a l l e  de 
( y  1 re ta s ,  n u m .  5 3 ,  f ren te  a la Im prenta  n ac iona l ,  v  en las provin* 
cías en las l ib re r ías  siguientes : A l i c a n te ,  I b a r ra :  Badajoz,  viuda de 
C a r r i l lo :  Barcelona ,  S ie r ra :  Burgos,  V i l l a n u e v n :  G ra n ad a ,  Sauz: MUr. 
c ia ,  Tejada : O v ied o ,  G arc ía  L o n g o r ia :  T o le d o ,  Sor ia  : Valencia,  Na
v a r r o :  V a 11 ad o 11 d , P as to r :  V i t o r i a ,  O r m i l u g u e ,  y  Z aragoza ,  Lahoz 
al m ism o  precio  citado.  ’

Colección de las cruces y  m edal las  de d is t inc ión  de España conce
didas desde Marzo de 1 8 1 7  hasta el dia , para s e r v i r  de coutinuac oii 
á 1 1 que en 1 8 1 5  empezó á publicarse ,  y  alcanza a aquel la  fecha ñor 
D. J .  V. D. Y

Edición o f ic ia l ,  en cuanto  está a r reg lad a  á lo dispuesto por el Go
bierno.

Condiciones de la suscricioiu

Esta obra  se com pondrá  de 25 á 30 e n treg a s ,  constando cada una 
de estas de dos cruces grabadas en cobre é i lu m in a d a s  con esmero, 
aco m pa sad as  de su correspondiente  exp l icac ión  y  Reales órdenes por 
que fu e ron  concedidas.

La im pres ió n  es esmerada y  el pape l  de lo mas superior.
Se ha publ icado  la p r im e ra  e n t r e g a ,  y  las demas seguir in sin in 

t e rrupc ión  , pues se t ienen reunidos lodos los diseños y  decretos cor
respondientes.

P recio  de cada en trega  en M a d r id  4  rs. y  5  en  las p ro v in c ias ,  fran
co de porte.

Se suscribe en esta corte en la l ib re r ía  E u ro p e a ,  ca l le  de la Mon
t e r a ;  de C u esta ,  cal le  M a y o r ;  de Pon p a r í ,  r a l le  del A r e n a l ;  de Villa, 
p lazue la  de Santo  D o m i n g o ,  y  en el despacho de M a r q u e r i c ,  carrera 
de San  G e r ó n im o ,  n ú m .  26.

Habiéndose conc lu ido  la edic ión de la o b r a ,  de que esta va á ŝ r 
c o n t in u a c ió n ,  que com prende  las cruces de las órdenes m il i ta re s ,  cru
ces y  m eda l las  de d is tinc ión  hasta 13 de M arzo de 1 8 1 7 ,  y  siendo ya 
bastante buscada en el d i a ,  el ed ito r  de esta segunda parte  desde lue
go em p re u d e rá  una nueva ed ic ión de la p r im e ra  si h a y  un numero 
r e g u la r  de personas que lo deseen. En ella se a u m e n ta rá n  los figuri
nes de los hábitos de las órdenes m i l i ta re s ,  los de los mantos capitu
lares de los caballeros grandes cruces,  y  tam bién  a lgunas  de estas que 
se o m i t ie ro n  en dicha p r i m e ra  edic ión y  debían estar  comprendidas 
en (d ía ;  y  por  u l t i m o ,  se b a r í  en el m ism o  órden  que la que va á 
publicarse ,  de m odo que f o r m e  la p r i m e ra  p ar te  igua l  en un todo á la  
segunda.

 ̂ Los Sres. su ser i lores que gu«ten obtener  esta n u eva  edición déla  
p r im e ra  p ar te  se s e r v i r á n  m a n ife s ta r lo  en tos mism os puntos de-sus» 
cric ion.

De las perdidas seminales in v o lu n ta r ia s ,  por  M r.  L a l lcm nnd ,  ca
tedrát ico  de la fa cu ltad  de m edic ina  de M o n tp e l le r  ; traducido por 
D. C aye tan o  R a u II ,  doctor en m edicina y  c i r u g í a ,  socio de la Real 
academia de medicina de Marse l la  Scc. Ser. Un tomo 4? rustica á 
20 rs. Se vend e  en la l ib re r ía  de H u r t a d o , cal le  de C a r re ta s ,  y en Bar
celona en la de J .  V e rd u g u e r .

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la noche.
I? Sinfonía.
2? Se pon Ira en escena la comedia nueva original en cua

tro actos v en verso titulada

L A  E S C U E L A  D E  L A S  C A S A D A S .

3? Baile ingles por Doña Josefa Diez.
4* L a  linda comedia en un acto titulada

¡ A T R A S ! ! !

5? T e  rminara el espectáculo con la sinfonía característica 
española del maestro Mercadante.

C R U Z .  A  las siete y  media de la,noche.
Función extraordinaria para hoy sábado 2 de A b r i l  de 1842 

á beneficio del primer actor de carácter auciano D . Pedro 
López.

Después de una brillante sinfonía se pondrá eu escena el 
drama nuevo en cuatro actos , original y  en verso , titulado

A M O R  Y  N O B L E Z A .

Coucluirá la función con un p as-d e —deux nuevo, aldeano, 
por la Sra. Massioi y  el Sr. Penco , compuesto por dicho señor.


